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PROVINCIA DE LOGROÑO I
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

S ADVERTENCIA.

i

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Lbv de 3 OK Noviembre ok 1835.)

s PASTE CFaCîAL
fe

pbesidencia

iiel toiisejo dv Nioislros

I S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.)_ Regente del Reino, 

8y Augusta Real Familia, con- 
itinuan sin novedad en suimpoi- 
itante salud.

I JUNTA PROVINCIAL
ÏdE INSTRUCCION PUBLICA DE LOGROÑO.

^Extracto de los acuerdos toma- 
I dos por la misma en la sesión 
I del dia 19 del actual.
I Presidencia del Excmo señor 
^Gobernador civil interino.
S Dada cuenta de varios asun- 
[tos, se tomaron los siguientes 
Sacuerdos:
I Ordenar al Alcalde de Juvera 
isatisfaga al maestro de El Co- 
illado, D. Pedro Galilea, cuanto 
ise le adeuda por el concepto de 
Sretribuciones.
H Remitir á informe del Ayun- 
Jtamiento y Junta local de pri- 
Hmera enseñanza de Cervera del 
irio Alhama, un oficio de la se- 
Bñora Presidenta de la Sociedad 
ide San Vicente de Paul, en la 
Ique solicita autorización para 
iestablecer escuelas dominicales, 
icuya enseñanza tenga lugar en
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los locales de las escuelas piibli- ■ vicio de veredas, durante las ho-
cas d¿ niñas de dicha vilia. ¡ ras de clase, puesto que bajo

Anunciar en el «Boletín ofî- ningún concepto puede desaten-
cial, » según está acordado, para 
su provisión interinamente, las 
escuelas de instrucción prima- 
maria de los pueblos de Galline­
ro de Cameros y Gallinero de 
Rioja.

Trasladar al Excmo. Ayunta­
miento de esta capital, una co­
municación del Rectorado del 
Distrito de 16 ,dci corriente, en 
la que dispone se consideren eli- ' 

¡ minadas del anuncio de convoca- ; 
¡ toria inserto en el «Boleiin ofi- 
cial,» correspondiente al día 12 
de Noviembre último, las escue­
las de niñas de Varea^ y Ei Cor- : 
tijo; quedando enterada de la ! 
promovida por expresada Corpo­
ración, de focha 9 del que cursa.

JíJlevar al limo. Sr. Rector de 
este Distrito Universitario, de 
conformidad con las disposicio­
nes vigentes, las propuestas uni­
personales para proveer en pro­
piedad la escuela de niños de 
Juvera y las de ambos sexos do 
Santa Coloma, San Millán de 
Yécora, Cuzcurritilla, Sautor- 
cuato (sustitución), Villavordo 
(id.) y Clavijo fid.) á favor do 
ios maestros D. Antonio Gon- 
zalez, D. Silverio Carbonera, 
D. Alejo Benito, D. Anselmo 
Lacuesta, D. Santiago Galán, 
D. Nicanor Saonz y D. Ignacio : 
Morales, respectivamente.

Manifestar al m^xestro de Pe- 
droso no se halla obligado al ser-

der los deberes que su cargo le 
impone.

Se dio por terminado el acto. 
Logroño 31 de Diciembre de

18S5.
El Gobernador interino presidente, 

í^icasior de Kiwus.

—El Secretario Román Zuazo.

rio y pobre y fué declarado útil cau­
só alta en la recluta para el caso de 
guerra.

43. Arsenio Bengoa Vela. Reco­
nocido en Caja, útil conforme. Alta 
en la recluta disponible como exce­
dente de cupo.

44. Domingo Esteban Rojas. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario y pobre. 
Reconocido en Caja, útil conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra como comprendido en los ar­
tículos 87 y 92 de la ley.

Se (lió de alta en la recluta dispo­
nible a los mozos numeros

Sesión (le de >Barzo de HSSa.

Número 33. José María Gil 
nendez Diaz. Alta en activo.

34. Vicente Perez Gómez, 
en activo.

Me-

Aita

35. Emilio Genaro Uzquia Sagre- 
do. Extinguiendo en el Estableci­
miento penal de Búrgos la pena de 
seis años oe prisión correccional. Se 
acornó interesar á la Comisión de 
aquella provincia para que ante ella 
fuera reconocido y tallado.

36 Agapito Mardeuza Domin­
guez. Alta en activo.

37. Venancio Oca Saña. Excep­
tuado sin reclamación como lujo úni­
co de padre sexagenario. Reconoci­
do y declarado útil causó alta en la 
recluta para el caso de guerra

38.
39.
40.
41.

Pedro Ríos García 
Mario Oorcuera Legorburo, 
Felipe García Gomez y 
Fermín Bañares Diaz, Sodci-

taron redimir.
42. Leoncio Luco Salazar. Expu­

so ser hijo único de padre sexagena-

45.
46.
47.
48.
49.

Eieuterio Galán Rodrigo,.
Mariano Alonso Rico.
Faustino de Herran López j 
Norberto Saez Hemani.
Saturnino Valentin Martinez

Alegó ser hijo único de padre sexa­
genario y pobre y fué declarado ex­
ceptuado sin reclamación. Medido 
en Caja, corto para activo conforme 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra como comprendido en ios ar­
tículos 88 y 92 de la ley.

Causaron alta en la recluta dispo­
nible los mozos números

50

52. 
lez

53.
54.
55.

Sandalio Merino Gonzalez 
Gregorio Ramirez y Eguiluz 
Gabino Manrenzana y Gonza-

Doroteo Bajo Cubo.
Julian Hernando Rosales.
Pedro Mana Marcial Echeve-

nía y Echegoyen
56. Domingo Nieva Colina
57. Francisco Atilano Vallejo y

Barga.
58. Augusto Saenz Sta. María

Ibarra y
59. Ernesto Ruiz y Enciso

1882.

Número 3. Pedro Pablo Arcaya



Loizaga. Reconocido en Caja, útil 
condicional conforme. Alta en activo 
en dicho concepto causando la baja 
del núm. 36 Gregorio Querendez On­
tiveros.

15. Gregorio Rubio Fernandez. 
Reconocido en Caja inútil conforme.

19. Julián Diaz Simavilla. Reco­
nocido en Caja, útil condicional cou- 
íorme. Alta en activo en expresado 
concepto y baja el núm. 33 José Mar­
tinez Izquierdo.

24. Raimundo Gil Otero Reco 
nocido en Caja, inútil conforme. í 

39. Antonio García Peña Rivera. I 
Medido en Caja, corto para activo. j 

45. Dámaso Rey Martinez. Reco­
nocido en Caja, inútil conforme.

1883. i
Número. 11. anuel Gomez Go- \ 

raez. Reconocido en Caja, inútil con- 
íorme.

12. Bernabé Caño Moreno. Re­
conocido útil condicional, conforme. 
Alta en activo en dicho concepto 
causando la baja del núm. 53 Fidel 
Gregorio Valdés Ugalde.

18. Robustiano Hernaez Beno-ra. 
Reconocido en Caja, inútil, confonne

36 Federico Yarritu Alvarez’ 
.ledido en Caja, corto para activo, 
conforme.

56 Anselmo Laoue.sta Crespo. I 
aliado en Caja, corto para activo, 

conforme. I
1884. 

Reconocidos fueron declarados in- I 
Utiles sin reclamación los mozos nú- 
meros |

8. Roque López Martínez. \
10.
12.
15.

Felipe Tubia Diez y 
Alfonso Groh Bergasa.
Balbino Vadillo Garmendia 

Reconocido en Caja, útil condicional, 
conforme. Se acordó fuese alta en 
dicho concepto causando la baja del 
número 37. Fructuoso Jimenez Ruiz.

22. Teodoro Federico Blanco Ne- 
gueruela. Reconocido en Caja, in­
útil, conforme. *

Por el presente se cita, lla­
ma y emplaza á Francisco San 
Millau Martinez (á) Virria cu­
yas señas se expresan á conti­
nuación para que dentro del tér- 

I mino de diez dias á contar desde 
la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bole- 

' TIN oPiciAL de la provincia de 
Logroño comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario 
que contra el mismo y otros ve­
cinos de Cerezo rio Tirón, me 
hallo instruyendo sobre insultos

26. Alanuel Alonso [Oñate. Talla­
do en Caja, corto para activo, con 
íorme.

39. Pedro Fuelles Saenz. Reco­
nocido en Caja, útil condicional. Alta 
en la recluta disponible como exce­
dente de cupo en dicho concepto.

46. Anastasio Ollero González- 
Medido en Caja, corto para activo i 
conforme. ’

48. José Feroz López. Recoaoci- 
doeuCaji, inútil, conforme. I 

63 Carmelo Mariano Zabala Goa- I 
salez. Tallado en Caja, corto para 
activo, conforme. I

I y amenazas á los agentes de la 
autoridad de esta villa, bajo 
apercibimiento de .ser declaradoI rebelde si no comparece.

I Al mismo tiempo ruego á to­
das las autoridades y encargo á 
los agentes de la autoridad que 
procedan á la busca y captura de 
expresado segeto y lo hagan con­
ducit en clase de detenido ¿i la 
cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

del procesado JPrancisco S'an 
llafí Marti/ííeií (^aj J^lrrla

I Bstatura refjular, color bueno, 
I grueso, sin barba, de diez y nue- 
ve anos de edad, soltero, natural \ 

! de Cerezo rio Tirón, que ha es- i 
tado sirviendo en Cuzcurrita í 
hace poco tiempo y casa del se- J 
ñor Solorzano partido de Haro, | 
viste pantalón bombacho azul í 
claro, blusa azul con rayas blan-

66. Silvestre Rebollo Martinez. 
Tallado en Caja, corto para activo.

Redimieron con arreglo á la ley 
los mosos Santiago García Raquero 
Ocio. núm. 2 de Zarratón. Ciríaco 
UruQuela Herreros, uám. 3 de Sau- 
turde. Salustiano Ruiz Clavijo La- , . .____ _
encina. Castro Cabezón Santolaila. ’ negra, elástica de hilo

ictor Ruiz Clavijo Laencina y Fu- bhiuco de punto. Camisa tu ubieu 
geuio Diez Ocon, números nos, tres, blanca de hilo, calza b>rctíauip« 

,k*„«üruXí”’"“‘

À

tin BodegaügaWe y Felipe Yzarra 
Ai-ugon, uúuiTUS 2 vi Haro. To- 
dos e los pertenecientes al reempla- 
zo del presente año.

i Exainina-la uaa comunicación da !

licencia ú los «ïcalj* «I “Boletín ofi-

glin Gonzalez did Castillo v don Ece- i -”1 Provincia de Logroño 
’ ■ espiuo la presente requisitoria.

Dado en Belorado á dos de

rio, Joaquin Farias.

quiel Lorza con objeto de que prac- 
j tiquen una vacunación general --

Y para que tonga efecto la oi- -Æl Contador, P. I Antoni,» 
tacioii y emplazamiento del ex- Porez. - V." B." £1 AlcaÍdo 
pi osado sugeto sn detención y Francisco Diez.
couducion inmediatamente á es- __

j , . general en AJcwiauo a aos ae
1 1 ochocientos ochen-

á Io solicitado. fn «pÎo a. i- i
Se levaütó la sesión.-EI q,,.. » P J® Barcena—

! rio, Joaquin Farias. mandado, José Lopez.

Sección judicial.
Año de 1885. Mes de Noviembre

4.® Semana.(Núm. 14.)
D. Agustin de Barcena y Jime- 

no, Juez de Instrucción de 
esta villa de Belorado y su 
partido

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad, eje­
cutadas por Administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui­
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 28 de dicho 
mes que se publica en el «Bj- 
letin oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de U ley Municipal vigente.

Fias Cts

Por 6 jornales al peón Patri­
cio Ijalba, á 2 pesetas
U ’O

Por 6 id. alid. Natalio Alon­
so, á 2 ptas. uno.

Por 6 id. al id. Gregorio
Gonzalez, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Andrés Mar­
tínez, á 2 pesetas uno

12 0

0

0

0

Total.
se en la compra dirigirse á don 

, Eloy Martinez, vecino de Hor-
T ~ 11 1^- • . “lilla-
Dogrono 11 Diciembre 1885. ¡

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y ocho pesetas,

2=10

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

SlSa 4 de Sisero de Í88O

Temperatura máximFal SoPTT'^T^ 
ífÍGin lu. ¿ Sombra
Temperatura mínima al aire. . . '

id. en reflector . .
Altura baro-í á las 9 de la mañana 

METRICA, .j á las .3 de la tarde
Viento . i mañana . .

( á las 3 déla tarde.
ESTADO DEL á las 9 do la mañana 

á las 3 de la tarde .CIELO. 
Agua evaporada. 
Ozono. . . , 
Lluvia. . . .

Aaod. 1885. Mes de Noviembre

4.’ scmasia.
Nota de los gastos originados du- 

lante la presente semana en 
lasobras de reparación de calles 
de esta^ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto muni­
cipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 28 de dicho mesque se pu­
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres­
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

50

Por 7jornales al peón Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pese- 

"“° 17 50
Por6 id. alid. Felipe Fer­

nandez, á 2'75 pts. uno 17
Por 6 id. al id, Timoteo Ri- 

palda, á 2 pesetas uno 12 
I Por 6 id. al id. Eugenio 

Rodríguez, á 2 ptas uno 12

0

0

Total. . . 58 0

Impoita esta nota la canti­
dad de cincuenta y ocho pesetas. 

Lj)groño 11 de Noviembre de 
1885.=F1 Contador, P. I. An­
tonio Perez.—V.“ B.", El Alcal­
de, Francisco Diez.

Aiin!icio?páríScñíarer^
12

12

12

48 0

VKWTA.
_ Se vende un molino harinero 

titulado «El Prestiño» en el 
I pueblo de San Millan de la Co- 
golla; el que quisiera interesar*

I 18‘0 
0‘8 
0'6 
1‘4 

733'3 
732'2 

O. brisa, 
id. 

despejado, 
id.
P7

Imp' de Francisco M* Zaporta*


